
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTIUNO (21) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Ref: Proceso Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320190010100 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por el Dr. CONRADO 

ARNULFO LIZARAZO PEREZ.  En consecuencia, reconózcase al abogado RUBÉN 

LIBARDO RIAÑO GARCÍA, como apoderado de la demandada YANETH 

MARGARITA CASAS IDARRAGA, en los términos del poder conferido. 

 

Agréguese al expediente la documental allegada a pdf 17 y 21, en conocimiento de 

las partes para los efectos legales pertinentes. 

 

Téngase en cuenta que venció en silencio el término de que trata el numeral séptimo 

inciso final del Art. 375 C.G.P. 

 

Por Secretaría notifíquese nuevamente a la Dra. EDNA MILENA MORALES 

VARGAS, quien funge como curadora en este asunto, como quiera que mediante 

auto de 14 de diciembre de 2020 (pdf 07), se declaró la nulidad del actuado desde 

la publicidad del registro en el RNPE con excepción de la designación de curador y 

se ordenó notificar de nuevo a la curadora, decisión que se encuentra en firme y 

que ha sido reiterada en providencias de 29 de a abril 2021 y 7 de octubre de 2021, 

sin perjuicio de la misma se ratifique en el escrito de contestación ya presentado. Al 

efecto téngase en cuenta la actualización de datos realizada por la Curadora ad-

litem a pdf 07. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 

los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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